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CON ESCRUPULOSO CUIDADO, EL PRI DARÁ FIRMAS PARA REDUCIR CONGRESO 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) entregará al Instituto Nacional Electoral (INE) un listado de firmas 
en apoyo a la propuesta Más por Menos Pluris, escrupulosamente cuidado y debidamente documentado, para 
evitar posibles motivos de anulación. José Encarnación Alfaro y Samuel Aguilar Solís, secretarios de Organización 
y de Acción Electoral del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, respectivamente, resaltaron que la consulta 
pública para reducir el número de legisladores plurinominales ya tiene el respaldo de más de cuatro millones y 
medio de firmas. Aguilar Solís comentó que se trabaja en la depuración para evitar que lleguen al INE, vía el 
Senado de la República, datos de militantes y ciudadanos repetidos, con errores en los números y claves de 
elector que pudieran ser motivo de anulación. Por su parte, Alfaro subrayó a su vez que la cifra de 2% de firmas 
de los ciudadanos, de la lista nominal que es equivalente a un millón 605 mil personas, se alcanzó desde el fin de 
semana pasado. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 7, NOTIMEX) 

EDILES Y GOBERNADORES PROHIJARON UN PRD A MODO: BEJARANO 

A unos días de que concluya el cómputo por la elección de consejeros y congresistas del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), que aventaja el bloque encabezado por Nueva Izquierda (NI) y Alternativa Democrática 
Nacional (ADN), René Bejarano resaltó que el gobierno “influyó determinantemente en favor de los aparatos 
burocráticos proclives al comportamiento de izquierda dócil, dizque moderna”. En Asamblea Nacional de la 
corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN), el perredista manifestó que los firmantes del Pacto por México, 
tanto en el sol azteca como en el Partido Acción Nacional (PAN), consolidaron su continuismo con el apoyo del 
gobierno federal para gradualmente transformar nuestro sistema político en un modelo presidencial con control 
multipartidista. Hasta ahora los resultados del cómputo que realiza el Instituto Nacional Electoral (INE) reflejan 
que NI, ADN, Foro Nuevo Sol y Mesi-Vanguardia Progresista representan alrededor de 70.62% del total de 
consejeros nacionales. Esa cifra permitiría a Carlos Navarrete alcanzar la presidencia del partido, y a Héctor 
Bautista, hacerse de la secretaría general, que en años recientes ha tenido IDN. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 
11, ALMA E. MUÑOZ) 

VIENE PUGNA POSTELECTORAL EN EL PRD: BEJARANO 

René Bejarano, dirigente de la corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN) del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), anunció el inicio de la disputa postelectoral en el sol azteca para defender los triunfos 
obtenidos por el bloque opositor a Nueva Izquierda (NI) y a Carlos Navarrete, su candidato a dirigir a ese partido, 
pues, dijo, éste representa una oposición “de temporal”. Esa corriente y sus aliados, fustigó Bejarano, son un 
disfraz de izquierda: “Anuncia [Navarrete] que ahora sí criticará al gobierno, [pero] se trata de la misma veta del 
Partido Socialista de los Trabajadores (PST), que se comportaba como crítico de temporada para engañar al 
electorado, pero actuó paraestatalmente”, alertó. Ayer, en la Asamblea Nacional de IDN, Bejarano y los líderes de 
las corrientes que lo acompañaron en las elecciones internas del domingo —en las que Navarrete, su corriente 
Los Chuchos o NI, y sus aliados, obtuvieron más de 60% de los votos— advirtieron: “No estamos derrotados... 
vamos no contra el perro, sino contra el dueño del perro, [pues] el que financia y promueve termina mandando”. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, CARINA GARCÍA) 
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DISTRITO FEDERAL 

MENOS PLURINOMINALES BENEFICIARÁN A POBLACIÓN: PRI 

Durante un encuentro con académicos y consejeros de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Mauricio López Velázquez, líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Distrito Federal, detalló que 
al reducir el número de senadores y diputados plurinominales, se concluiría el proceso de transición política en 
el país. Destacó que a partir del 2018 el presidencialismo mexicano no será el mismo “ya que los gobiernos de 
coalición que no obtengan el 50% de los votos más 1, tendrán que optar por construir una coalición mayoritaria 
del 50% más 1 de legisladores en las Cámaras”. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 4, MARGARITA AGUILERA) 

ESTADO DE MÉXICO 

IMPULSA ÁVILA VILLEGAS CONDENA DE CONAGO CONTRA PERRY 

Eruviel Ávila Villegas, gobernador del Estado de México, lamentó la actitud de Rick Perry, gobernador de Texas, 
Estados Unidos, quien desplegó fuerzas de la Guardia Nacional en la frontera con México, acto que calificó como 
condenable. El mandatario señaló que en la próxima reunión plenaria de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (Conago) propondrá un pronunciamiento formal de rechazo a esta decisión. “Desde el Estado de 
México también condenamos este tipo de hechos y de actos que no ayudan, que no suman a la extraordinaria 
relación de cooperación y de colaboración que existe entre Estados Unidos de América y nuestro querido país”, 
aseguró Ávila Villegas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, NATALIA GÓMEZ) 

YUCATÁN 

REPROCHAN ALCALDES RETRASO DE RECURSOS 

El flujo de los fondos que el gobierno federal otorga a los municipios en Yucatán está frenado a propósito, lo que 
ha afecta su economía, denunció ayer Renán Barrera Concha, edil de Mérida y presidente de la Asociación 
Nacional de Alcaldes de México (ANAC). "Tenemos una economía detenida y yo diría que detenida a propósito, 
porque estamos entrando al último cuatrimestre del año fiscal y nos están empezando, a algunos, a dar los 
recursos y en otros no tienen ni para cuándo", expresó. En una reunión con ediles agrupados en la Asociación de 
Municipios por Yucatán (Ampyac), la cual también encabeza, Barrera Concha refirió que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) ha manifestado que son los gobiernos estatales los que retienen el dinero 
destinado a los ayuntamientos. "Es decir, hemos tenido que orillarlos a que tengan que aceptar que tenemos un 
problema en este País para la asignación de recursos", puntualizó. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, PEDRO DIEGO 
TZUC) 
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LA PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA FORTALECEN LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

La protección y difusión de los derechos de la infancia fomentan la cultura cívica desde temprana edad, favorecen 
la participación ciudadana y fortalecen la democracia, coincidieron en señalar Salvador Nava Gomar y Pedro 
Esteban Penagos López, magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). En el marco del seminario “El ejercicio de los derechos de la niñez como componente de una formación 
ciudadana”, los Magistrados resaltaron la labor que realiza el máximo organismo jurisdiccional del país en 
materia electoral a favor de la protección y difusión de los derechos fundamentales de la niñez: la educación, la 
participación y la libertad de ideas. Al moderar la Mesa “La participación de niñas y niños en México: 
experiencias y buenas prácticas para evitar las trampas de la simulación en las estrategias de la formación 
ciudadana”, Nava Gomar comentó que el TEPJF promueve los derechos fundamentales de la niñez y el valor de la 
democracia mediante diversos espacios como el programa de radio DiviérteTE, el cual acerca a las niñas y niños 
al trabajo que realiza el órgano jurisdiccional en favor de la protección y promoción de sus garantías. 
Expuso que durante 2013 se grabaron 36 programas, de los cuales 10 se realizaron en Salas Regionales, 5 
durante el recorrido de la Ludoteca Móvil, y 21 en la cabina de radio de la Sala Superior. En ellos participaron 125 
niñas y niños. Mientras que del 1 de enero al 31 de agosto del año en curso se realizaron 41 programas, de los 
cuales 10 se han grabado en Salas Regionales, nueve en escuelas —una pública y dos privadas— y 22 en la cabina 
de radio de la Coordinación de Comunicación Social. En total asistieron 179 invitados. Durante su participación 
como moderador de la Mesa “Laicidad y libertad de conciencia y religión para niñas y niños: los dilemas de la 
pluralidad religiosa en un contexto democrático ajeno a la discriminación”, Penagos López indicó que la 
ciudadanía requiere de una adecuada educación cívica para ejercer y conocer sus derechos fundamentales. 
El Magistrado explicó que las niñas y los niños deben tener acceso a una formación integral, atendiendo a la 
diversidad cultural y religiosa con pleno respeto a su libertad de pensamiento, enfocada en los principios de 
tolerancia y la no discriminación por razón de credo para contribuir al fortalecimiento del pluralismo que debe 
estar presente en todo sistema democrático. (NOTIMEX, REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 3, 
DOLORES ACOSTA; INTERNET:  TALLA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN; GRUPO FÓRMULA.COM) 

EL TEPJF ESTÁ PREPARADO PARA RESOLVER CONFLICTOS ELECTORALES EN COMICIOS: LUNA RAMOS 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) está preparado para resolver todos los conflictos 
que se deriven de los procesos electorales federal y locales que se llevarán a cabo en 2015, afirmó José Alejandro 
Luna Ramos, magistrado presidente de la Sala Superior, al asegurar que la reciente reforma político-electoral 
dotó al organismo de mayores instrumentos para impartir justicia. A través de una cápsula informativa difundida 
en el portal institucional www.te.gob.mx, el Magistrado se refirió a la creación, por mandato constitucional, de la 
Sala Regional Especializada, que será la encargada de resolver los procedimientos especiales sancionadores, 
cuyos expedientes serán integrados y turnados a la instancia jurisdiccional por el Instituto Nacional Electoral 
(INE). Precisó que la nueva Sala impartirá justicia electoral pronta y expedita, ya que contará con plazos breves 
para la resolución de quejas durante los procesos electorales. Explicó que el Tribunal Electoral sólo contará con 
48 horas para recibir el expediente y con 24 para emitir una sentencia en cada caso. Además, el TEPJF solicitó 
187.5 millones de pesos para la creación de la Sala Especializada, equiparla y dotarla de 113 plazas permanentes 
para enfrentar los comicios de 2015. De esa forma, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 
consolidará en el próximo proceso electoral como garante de la legalidad y salvaguarda del voto ciudadano. (EL 
DIARIO DE VICTORIA.COM, AGENCIA; CUARTO PODER.COM, NOTIMEX; EL UNIVERSAL.COM) 
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LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ DEBEN COLOCARSE EN EL CENTRO DE LA AGENDA PÚBLICA: GONZÁLEZ 
OROPEZA 

La igualdad ante la ley es el núcleo de los derechos fundamentales y no debe menoscabarse por razón de la edad, 
aseguró Manuel González Oropeza, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), al señalar que los derechos de la niñez deben colocarse en el centro de la agenda pública. 
Al clausurar los trabajos del seminario “El ejercicio de los derechos de la niñez como componente de una 
formación ciudadana”, expresó que los niños no deben ser únicamente sujetos de protección, sino también 
sujetos de derechos, lo que les permite participar y decidir en los temas que son de su interés. 
El Magistrado señaló que se debe apostar por la educación, el cambio de cultura para formar a la ciudadanía y la 
ampliación de la formación cívica y ética, sin perder de vista que “la democracia se potencializa con el ejercicio de 
los derechos en plenitud, lo que incluye a la niñez como titular”. Por su parte, al presentar un balance sobre el 
estado de la discriminación en México, Ricardo Bucio Mújica, presidente del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), reconoció que a pesar de que en nuestro país se ha avanzado en la igualdad jurídica, 
se requiere ampliar la percepción que se tiene del trato hacia los demás. El titular del Conapred dijo que la 
escuela no es el único espacio social donde se educa para la participación ciudadana, pues también participan en 
esa tarea el sistema de creencias religiosas y los medios de comunicación, entre otros. En su intervención, 
Philippa Strum, profesora titular en el Woodrow International Center for Scholars, presentó algunos de los casos 
más emblemáticos de segregación racial y educacional que enfrentaron familias mexicano-americanas en Estados 
Unidos. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 3, DOLORES ACOSTA; INTERNET: EDUCACIÓN FUTURA.ORG, NAYELI 
ROLDÁN) 

APOYA ONU AL INE PARA SELECCIONAR CONSEJEROS LOCALES 

El Instituto Nacional Electoral (INE) contó con el apoyo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para el 
diseño de metodología de cuestionarios que servirán de base para seleccionar a integrantes de los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLEs).  En entrevista, Ciro Murayama, consejero del organismo comicial, comentó 
que también se han asesorado con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
para dialogar con los finalistas del proceso de selección. En esta última etapa la entrevista que harán los 
consejeros electorales a los finalistas el miércoles próximo permitirá definir a los 126 nuevos integrantes de los 
OPLEs de las 18 entidades en las que habrá elecciones el año próximo. Murayama recordó que el Consejo General 
está a la espera de que los 10 partidos presenten las observaciones de cada uno de los aspirantes. Respecto del 
mandato del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que el INE permita a seis 
aspirantes revisar el ensayo presentado en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) en compañía 
de tres especialistas, dijo que se acatará la resolución de la Sala Superior. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 9, 
NOTIMEX; OVACIONES, NACIONAL, P. 2, NOTIMEX) 
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PARTICIPACIÓN DE 44.86% EN COMICIOS PERREDISTAS 

La participación en la elección interna del Partido de la Revolución Democrática (PRD), realizada el domingo 
pasado, fue de 44.86%, nivel equivalente, por ejemplo, al de los comicios constitucionales de 2009. 
En cuanto a organización, de ocho mil 269 casillas programadas, se instalaron ocho mil 265, señaló Pamela San 
Martín, presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (INE), en 
tanto transcurren los cómputos distritales, locales y nacionales. El viernes próximo, Lorenzo Córdova, consejero 
presidente del INE, dará a conocer los resultados definitivos en la elección de consejeros y congresistas del sol 
azteca. Organizar elecciones partidistas es una de las nuevas atribuciones del INE. Las inconformidades 
atribuidas al trabajo del Instituto serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) y las internas serán atendidas en primera instancia por los órganos perredistas. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 11, FABIOLA MARTÍNEZ) 

LLEGA PAN A 75 AÑOS CON OLVIDO DE SUS PRINCIPIOS: PANISTAS 

Al llegar a sus 75 años de vida, el Partido acción Nacional (PAN) ha olvidado sus principios, se conforma de 
pequeños grupos y sólo le apuesta a la operación político-electoral. El mal que aqueja al blanquiazul es una crisis 
de mala imagen que puede generarle una debacle en las elecciones de 2015. Así es como panistas ven al 
blanquiazul que durante 61 años fue una férrea oposición, 12 más gobernó el país y en dos años ha visto 
profundizar un conflicto interno reflejado en acusaciones de corrupción, escándalo por una fiesta con mujeres 
pagadas, cuestionamiento de la existencia de fascistas en sus filas y golpeadores, entre otros. Para que el PAN 
supere la crisis por la que atraviesa, deberá empezar por reconocer que realmente tiene un problema interno que 
debe ser visto y solucionado de origen, consideró José González Morfín, diputado federal. Por su parte, en 
entrevista, Juan Molinar Horcasitas, director de la Fundación Rafael Preciado Hernández, dijo que el albiazul es 
un partido de ciudadanos comprometidos con los ideales de la democracia, se cometen pecados estándar, no es 
una organización perfecta pero sí el mejor partido en México. Horcasitas señaló que el instituto político llega a 
sus 75 años de vida sí con conflictos internos, pero no los más graves en su historia. Tiene, resaltó, valores y 
principios en los cuales no se les impide bailar con alguien, ni siquiera con prostitutas. “No está moribundo”, 
agregó. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 6, ARIADNA GARCÍA) 

DEBE CONOCERSE VIDA INTERNA DE PARTIDOS: IFAI 

Francisco Javier Acuña Llamas, comisionado del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (IFAI), aseguró que los partidos políticos también deben ser permeables a la transparencia toda vez que la 
desconfianza ciudadana hacia ellos “vulnera la credibilidad de nuestro sistema democrático”. Al dictar la 
conferencia magistral “Alcance de la reforma en materia de transparencia: el tema de los partidos políticos”, 
refirió: “Conocer a fondo su vida interna permitirá a la ciudadanía poder participar activamente e involucrarse en 
sus actividades”. En el evento organizado por la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del estado de Tlaxcala, Acuña consideró que la Ley General de Transparencia, aún pendiente de 
ser propuesta y discutida en el Congreso de la Unión, debe contener un capítulo que regule a los partidos 
políticos como sujetos obligados directos ante el IFAI. “Los contenidos de la ley deberán establecer obligaciones 
que permitan conocer su vida institucional y el manejo de recursos públicos; los mecanismos para garantizar los 
derechos de acceso y de protección de datos personales, así como las medidas de apremio por incumplimiento de 
estas obligaciones”, comentó. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 9, REDACCIÓN) 
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PRD ENVÍA A SENADO INICIATIVA DE SALARIOS 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Senado de la República presentó una iniciativa para elevar el 
salario mínimo de 60 a 82.86 pesos diarios a partir de enero de 2015, anunció Armando Ríos Piter, legislador de 
ese instituto político. El planteamiento puntal es garantizar que a partir del mes de enero el salario mínimo deje 
de ser de 60 pesos, eliminando las diferentes zonas salariales que existen, y pasar a 82.86 pesos a partir del mes 
de enero. También propuso desindexar el salario mínimo como unidad de cuenta para las inultas, el pago del 
Infonavit, los créditos de vivienda, cuotas, prerrogativas, avalúos, indemnizaciones, o cualquier otra obligación o 
supuesto legal para evitar que el aumento genere un tema de inflación. “La propuesta del sol azteca pretende 
establecer una política de recuperación del salario mínimo y evitar el continuo deterioro de la calidad de vida de 
las familias y garantizar a una familia el acceso a una canasta de bienestar que incluya salud, educación y 
vivienda”, indicó en un comunicado. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 7, NOTIMEX) 

PEÑA NIETO LLAMA A RENOVAR ÁNIMO Y CONFIANZA 

Tras recibir el respaldo de la milicia a las 11 reformas estructurales que se realizaron en el país, Enrique Peña 
Nieto, presidente de la República, lanzó un llamado a la nación para renovar el ánimo y la confianza en México. 
El jefe del Ejecutivo conmemoró el CLXVII aniversario de la Gesta Heroica de los Niños Héroes en el monumento 
en su honor, además de encabezar en el Colegio Militar la clausura y apertura de los planteles del sistema 
educativo militar, en donde la Fuerza Aérea, el Ejército y la Marina resaltaron que México ha sufrido un cambio, 
pero ahora debe ser la fuerza de todo el país la que debe potenciar el desarrollo. “Hoy, México está en 
movimiento, tenemos nuevas leyes, nuevas instituciones y nuevos proyectos estratégicos para alcanzar entre 
todos un mejor futuro. México somos todos y lo construimos entre todos”, exaltó el presidente Enrique Peña 
Nieto. En las instalaciones del Colegio Militar, el mandatario afirmó que México se atrevió a cambiar y asume 
nuevos retos porque se decidió a emprender transformaciones de fondo para acelerar el desarrollo y crear 
oportunidades para los mexicanos. Salvador Cienfuegos, titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 
expresó el respaldo de las fuerzas castrenses a las 11 reformas que se lograron recientemente. Con ello, dijo, 
México está en movimiento, se impulsan sin ataduras y sin temores los motores del crecimiento. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 4, ARIADNA GARCÍA; REFORMA, NACIONAL, P. 3, LUIS FERNANDO LOZANO; EXCÉLSIOR, NACIONAL, 
P. 1 Y 2, JAIME CONTRERAS) 

RECULA PADRÉS ELÍAS Y DA BIENVENIDA A COMISIÓN ENVIADA POR PEÑA NIETO 

Guillermo Padrés Elías, gobernador de Sonora, confesó haber visto “con muy buenos ojos” la formación de una 
comisión federal, designada por Enrique Peña Nieto, presidente de México, destinada a atender la crisis 
provocada por el derrame de tóxicos el pasado 6 de agosto en los ríos Bacanuchi y Sonora. El mandatario estatal 
matizó este sábado las críticas hacia funcionarios federales y aseveró que Guillermo Haro Bélchez, titular de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), a quien públicamente le solicitó la semana pasada 
que renunciara a su cargo, será bienvenido en Sonora. Reveló que en conversación telefónica con Alfonso 
Navarrete Prida, titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a quien el Presidente designó como 
coordinador de la comisión, hablaron sobre el tema y “vimos con muy buenos ojos la creación del fideicomiso de 
dos mil millones y vimos también con muy buenos ojos que vengan funcionarios federales de la ciudad de México 
para formar los grupos de trabajo que atendrán a los habitantes del Río Sonora”. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 3, 
REDACCIÓN) 
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CONTROLAN MINERAS 20% DE MÉXICO 

La quinta parte del país está concesionada al sector minero. Hasta este año, la Secretaría de Economía (SE) había 
expedido más de 32 mil permisos para llevar a cabo actividades de exploración y explotación minera en un área 
de 36 millones de hectáreas, lo que equivale a 20% del territorio nacional. Al establecerse una empresa minera 
en una localidad del país, es prioridad por encima de cualquier otro uso que se le pudiera dar a dichas tierras. 
Así lo establece el artículo 6 de la Ley Minera que a la letra dice: “La exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias a que se refiere esta ley son de utilidad pública, serán preferentes sobre cualquier otro 
uso o aprovechamiento del terreno…”. El control de las compañías mineras sobre las tierras es mayor en los 
estados del poniente y noroeste. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 12, SAÚL HERNÁNDEZ) 

GÉNEROS DE OPINIÓN 

PAN, LA CRISIS DE LOS 75/ 2012: LA CATÁSTROFE/ ERNESTO NÚÑEZ 

Josefina Vázquez Mota llegó derrotada a las elecciones presidenciales, tras un desgastante proceso interno contra 
Ernesto Cordero —el delfín de Calderón— y con un frágil partido encabezado por Gustavo Madero, un dirigente 
que no gozaba de la simpatía del presidente de la República. Josefina nunca pudo asumir el liderazgo real de un 
partido que, como agravante, se había ido desmoronando en lo local durante el calderonismo: entre 2007 y 2011, 
el PAN perdió una de cada tres elecciones municipales, entregó al PRI las gubernaturas de Yucatán, Querétaro, 
San Luis Potosí, Aguascalientes y Tlaxcala; una decena de ciudades capitales y la mayoría en más de 20 congresos 
estatales. El 1 de julio de 2012, la candidata obtuvo 12.7 millones de votos, frente a 15.8 millones de López 
Obrador y 19.1 millones de Peña Nieto. Ella se hundió al tercer lugar, pero el PAN se mantuvo como segunda 
fuerza política, pues en las elecciones de senadores y diputados obtuvo más de 13 millones de sufragios.  
Aun así, las pérdidas en congresos locales y ayuntamientos fueron notables y, de siete gubernaturas en disputa, el 
PAN sólo ganó una: Guanajuato. La derrota atizó el fuego entre Calderón y Madero, y generó que muchos 
militantes, en grupo o a título individual, hicieran diagnósticos y propuestas. Cuatro puntos destacan del 
documento que, en enero de 2013, entregó la llamada Comisión de Evaluación y Mejora al Consejo Nacional: 1. 
Pérdida de identidad; 2. Derrota cultural (en algunas ocasiones nos contaminamos del clientelismo, 
autoritarismo y corrupción de la cultura que pretendemos cambiar); 3. Caer en la tentación de ser un partido de 
masas, y 4. Extrema judicialización de la vida interna, que se tradujo en más de 25 mil juicios de panistas contra 
su dirigencia (el 70 por ciento de todos los que llegaron al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) entre 2011 y 2012). (REFORMA, SUPL. REVISTA R, P. 6-8, ERNESTO NÚÑEZ) 
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SALA REGIONAL MONTERREY 

NIEGAN MODIFICAR LISTA DE PLURINOMINALES 

La Sala Regional de Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la 
asignación de diputaciones plurinominales en Coahuila. El Pleno declaró improcedentes las impugnaciones 
presentadas por Fausto Destenave Kuri, candidato del Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido 
Joven (PJ) y Unidad Democrática de Coahuila (UDC) que pretendían modificar la lista de diputados de 
representación proporcional. Destenave Kuri, quien fuera director de la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento en el sexenio de Humberto Moreira, pretendía revocar el acuerdo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana (IEPC), el cual le negó al tricolor el acceso a la asignación de plurinominales para evitar 
sobrerrepresentación (EL SIGLO DE TORREÓN.COM, LUCÍA PÉREZ) 

REVISTAS 

INE ORGANIZÓ ELECCIÓN; AL PRD TOCA ARBITRAJE/ MOISÉS CASTILLO 

Los Chuchos seguirán dominando el PRD. La corriente Nueva Izquierda obtendrá la mayoría simple en el Consejo 
Nacional, máximo órgano interno que elegirá el próximo 5 de octubre al nuevo dirigente nacional perredista. 
Sorprende que en esta ocasión no existieron descalificaciones ni se desconocieron los resultados preliminares 
que reveló el Instituto Nacional Electoral (INE), organizador de la jornada inédita por ser la primera vez que la 
autoridad electoral ayuda a un partido político en unos comicios internos. El INE se hace responsable de lo que le 
toca, el INE no especula, si hay alguna inconformidad por algún militante del PRD o de alguna de las corrientes, 
éstas tendrán que procesarse como ya ocurrió en la etapa de registro de planillas y militantes. Solamente en ocho 
casillas hubo violencia, los militantes del PRD pudieron ejercer su derecho al voto de manera pacífica, tranquila, 
ordenada y con base en la certidumbre que implicó la participación del INE. En entrevista, Pamela San Martín, 
presidenta de la de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del organismo comicial, fue cuestionada 
sobre el monto que el instituto político erogó para la organización de esta elección, a lo que respondió: “Todavía 
no tenemos una cifra definitiva. La cifra se fue modificando a lo largo del tiempo por una razón; hubo actividades 
adicionales que el PRD nos pidió que se realizaran que implicó una mayor erogación de recursos, además de la 
atención de muchas sentencias que emitió el Tribunal Electoral que implicaron la reimpresión de boletas. 
Muchos contendientes impugnaron ciertas decisiones del INE y el Tribunal nos mandato registrar, por ejemplo, 
ciertas planillas que deberían aparecer en las boletas”. (SIEMPRE!, P. 12-15, MOISÉS CASTILLO) 
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LOS DEJAMOS CON UN PALMO DE NARICES/ IRMA ORTIZ 

Luego de los resultados del pasado domingo en los comicios del PRD, donde participaron alrededor de un millón 

900 mil simpatizantes, es un hecho que Carlos Navarrete será el sucesor de Jesús Zambrano en la dirigencia de 

ese partido, a partir del próximo 5 de octubre, fecha en que se elegirá formalmente al presidente y al secretario 

general.  Contra los pronósticos que señalaban sería muy difícil un nuevo mandato de los Chuchos, las corrientes 

Nueva Izquierda, Alternativa Nacional Democrática, Foro Nuevo Sol y Vanguardia Progresista se impusieron el 

pasado fin de semana, mientras que los grupos encabezados por el Frente Amplio de Izquierdas que aglutina 

cuatro corrientes donde están René Bejarano y Marcelo Ebrard habrían anunciado que interpondrán diversas 

quejas por las irregularidades que se cometieron en el proceso electoral, organizado por primera vez por el 

Instituto Nacional Electoral. Ante la posibilidad de que Carlos Sotelo proceda jurídicamente por algunas 

irregularidades que se presentaron en los comicios, Navarrete adelantó: “Por supuesto que tiene todo el derecho, 

y ojalá quienes tienen elementos lo hagan ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

para eso está exactamente el Tribunal y quienes tengan elementos para señalar alguna irregularidad o algo que 

deba ser investigado por supuesto que hay que respaldarlo. No debemos ocultar los incidentes que ocurrieron, 

no debemos ocultar alguna acción indebida de alguien”. (SIEMPRE!, P. 8-11, IRMA ORTIZ) 

SEXTO PATIO/ ...Y EN DONDE PIDEN “ADÉNDUMS”, SALTA LA LIEBRE/ ROBERTO CRUZ 

El asunto compete tanto a quienes critican al gobierno federal, pero más a los medios de comunicación, de 

balconear su corrupción —dándola como un hecho—, como a quienes se rasgan las vestiduras con la seda de la 

democracia, pero en sus procesos internos son candil de la calle. Aquí nos referiremos al caso de los amarillos.  

El episodio del domingo nos hace recordar primero la queja del PRD secundando al PAN en el 2013 cuando en 

pleno Pacto por México, y después de condicionar la reforma energética y la de Telecomunicaciones a una 

reforma extra, la política-electoral, ambos partidos exigieron un adéndum a ésta última. El motivo, el presunto 

uso electoral de recursos de Sedesol en Veracruz, una de varias rolas escapadas al gobierno de Javier Duarte.  

La Izquierda, al menos la perredista o chuchista, no se quejará. Pero el domingo algo pasó en la elección interna 

del PRD en donde se eligieron congresistas, consejeros nacionales, estatales y municipales, quienes el 5 de 

octubre designarán en Consejo Nacional al nuevo líder nacional. El PRD debió acudir y recurrir al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Se habló de más del 20% de irregularidades en las casillas. 

(REVISTA IMPACTO, P. 19-21, ROBERTO CRUZ) 

 


